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Vigésima prímera.-Determinación del importe de la indem*
nización.

La indemnización correspondiente, en caso de siniestro, se
calculara, con carácter general, deduciendo a la diferencia en
tre el valor asegurado o el feal en el momento del siniestro y
el valor de recuperación del aaimal siniestrado el porcentaje
de franquicia correspondiente. ,

El valor asegurado se obtiene al aplicar el porcentaje de
cobertura fijado al valor- establecido en la declaración de se
guro o al valor real, en el caso de los animales r~productores.

o al valor correspondientes en función del peso del animal en
el momento del siniestro, en el caso de animales no reprodUC
tores; dicho peso será certificado Por el Veterinario o el mata
dero en que se realice el sacrificio. sin perjuicio de la inspec-
ción que pueda realizar la Agrupación. .

El valor de recuperación, en caso de sacrificio necesario, S6
establecerá st:-gún el siguiente criterio:

L Sí el sacrificio es ordenado con carácter de urgencia por
el Veterinario que interviene en el siniestro y el mismo se
reaiiza con anterioridad a la inspección de la Agrupación. el
valor de recuperación será el certificado por el matadero en
que se realice el sacrificio del animaL

2, Si el sacrificio es necesario. pero sin carácter de urgencia.
el valor- de recuperación se dE'terminará en el momento de la
peritación de los daños. Dicho valor se fijará aplicando al
peso del. animal siniestrado un precio en pesetas/kilogramo vivo.
establecido por mutuo acuerdo entre las partes, toma;ndo como
referencia el 60 por 100 del precio que alcance ese tipo de
animales en- el mercado de la zona en el momento del siniestro.
Desput?s de dicha valoración el animal quedará a la libre diSpO
sición del ganadero.

Cláusulas de asistencia a ferias, exposicion.es. mercados
o concurs~s del Segur? Integral en Ganado VacWlo-

1. Este seguro de asistencia a feria.5, exposiciones, mercados
o concursos podra ser suscrito pOr el ganadero de forma com
plementaria o inde~endiente del Seguro Integral en Ganado
Vacuno. '

2. El asegurador garantiza. contra los riesgos anteriormente
indicados. la asistencia a ferias, exposiciones, mercados o con
cursos de los animales específicamente reseñados en la decla-
ración de seguro o suplemento. .

3. Para que puedan ser asegurados los animales deberán
.cumplir las condiciones de aptitud y edad establecidas con an-
terioridad. .

4. Quedan amparados los siniestros ocurridos durante el
transporte de los animales desde la explotación ganadera a la
feria, exposición, mercado o concurso y regreso. bien aí PUnto
de partida o bien a la explotación del comprador. siempre que
el. transporte se realice por ferrocarril o carretera, así como
mientras permanezca en la fena, eXpOsición. mercado o con
curso

5. La duración máxima de esta garantía transporte y estan
cia es de treinta días por feria. exposición, mercado o concurso.

6. Las garantías de la presente cobertura toman efecto
en el momento en que se inician las operaciones de embarque
de los animales y finalizan en el momento en que los animales
son desembarcados en el punto de partida, oen la explotación
del comprador sI han sido objeto de transacción o venta. siem
pre que no se sobrepase la duración máxima establecida en el
punto ailterior.

7. Son de aplicación la6 condiciones generales y especiales
del Seguro Integral en Ganado Vacuno. Quedan nulas y sin
efecto todas las clásulas y condiciones que se opongan o oon
tradigan a los que anteceden.

ORDEN de 18 de noviembr9 de 1984 por la que Be
regulan. determinados aspectos del Seguro de Ries
gos Directos y Enfermedades EsporádicCf,$ en Ga
nado Vacuno.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Ccmbinados para 1984, que fue aprobado PQr el Consejo de
Mmistros en 7 de septiembre de 1983, y en uso de las atribucio
nes que le confieren la Ley de 16 de septiembre de 1954. sobre
ordE,nación de los seguros privados; la Ley rn!lfYl8. de 28 de
didembre, de 6eguros agrarios combinados, y su_ Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre.

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultu~ra.
Pesca y Alimentación. conforme al articulo 44.3 del mencionado
Hog-¡amento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Riesgos Directos y Enfermedades Es
porádicas en Ganado Vacuno incluido en el Plan Anual de
Sl,gUrOS Agrarios Combinados 'para 1984. se ajustará a las nor
ID::!.,,> €'stablecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación
las condiciones generales de los seguros pecuarios aprobadas
por Orden ministerial de Hacienda de 28 de diciembre de 19'81
{-Boletín Oficial del Estado_ de 18 de enero de 1982>.

Segundo.-5e aprueban las condiciones especiales y la de
claración de seguro que la eAgrupación Española de Entidades
A~t-gufadoras de los Seguros AgrariO'. Combinados. S. A.-. em-

pleará en la contratación de este seguro. Las condiciones· espe
ciales figuran como anexo de esta disposición.

Las tarifas a aplicar será.n las que· figuran como anexo U
de la Orden ministerial de 3 de octubre de 1983 ( ..Boletin Ofioial
del Estado- número 274).

El seguro de transporte y asistencia a ferias, exposiciones,
mercados y concursos podrá ser suscrtto de forma complemen
taria. o independiente del seguro experimental de ganado va
cuno. siéndole de aplicación las clausulas especiales y tarifa
que figuran en los cItados anexos.

Tercere.-Los precios de los animales asegurables qUe ser
virAn para d~terminar el capital asegurado son los estableci
dos. a los SOlOS efectos del seguro, por el Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentación.

Cuarto.-En los seguros de contratación colectiva, las pri
mas comerciales que figuran en el anexo II dtt la disposición
citada tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre las primas
para las pólizas con número de asegurados igual o superior
a 20 y hasta SO; del 4. por 100, para los pólizas de 51 8. 100 ase
gurados. y del 6 por 100. para más de 100 asegurados.

Quinto.-Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la
cuantía de los daños, que se aplicará en concepto de fran
quicia.

Sexto.-:En aquellas aplicaciones a colectivos. declaraciones
indIviduales o -.conjunto de todas las aplicaciones a un colec
tivo que tengan un número de animales superior a .100. a peti
ción del tomador del seguro o del, aseguri:W,o, podrá estable
cerea un deducible del 3 por 100 del capital asegurado. que
quedará siempre a cargo del asegurado.

Séptimo.-La prima comercial. incrementada con el recargo
a favor del Consorcio de Compensación de Segures y fos tribu
tos legalmente repercutIbles. constituye el recibo a pagar por
el tomador del seguro,

Octavo.~Se fija en un SO por 100 el porcentaje de dotacióh
de la reserva acumulativa de seguros agrarios, establecida en
el articulo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combi
nados.

Noveno.-:":A efectos de lo dispuesto en el artículo 38. apar~

tado a, y en cumplimtento de 10 establecido !Jn el articulo -«.
apartado e). del mencionado Real Decreto. el porcentaje máximo
de participación da cada entidad aseguradora y el cuadro de
coaseguro son los aprobados por la Dirección General de
Seguros.

DéCimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Undécimo.-La presente Ordun' entrará.en vigor al dia si
g"l.1iente de su publicación ~n el .. Bol·?tin Ofidal del Estado'".

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 16 de noviembre de 1984.-P. O.• el Secretaría de

Estado de Economía y Planificación. Miguel Angel FE'rnándeoz
Ordóñez.

Ilmo'. Sr, Director gerd"(-al de Seguros.

ANEXO

Co;"diciones especiales del Seguro de Riesgos DirectOb
y Enfermedades Esporádicas en Ganado Vacuno

De conformidad con el Plan de Seguros. aprobado por el
Consejo de Münstros. se garantiza el ganado vacuno contra el
nesgo de muerte o sacrifIcio necesario a consecuencia de acci
dente o enfermedad esporádica en base a estas condIciones es
peciales. complementarias de las generales de la póliza de
seguros pecuarios, aprobadas por el MiniSterio de Economía y
Hacienda,

Primera.-Objeto.

-Con el limite del capital asegurado se cubre:

eJ La muerte o sacrificio necesario de los animales, cuando
se produzca por accidente o enfermedad esportidlca.

. b) El sacrificio necesario por la inutilidad o pérdida per
manente total de su función o próducción. causada por alguno
de los riesgos cubiertos.

e) El sacrificio .neceaario por la inutilidad o pérdida per
manente parcial. a cónsecuencia de alguno de los riesgos cu
blertos. que origine una disminución del rendimiento de los
animales por alguna de las causas siguientes:

1. Pérdida de la función de dos o más cuarterones de la libre.
2. Infertilidad por'causas no imputabl.es al mal manejo o

inadecuada alimentación con anoestro y 6in cuerpo lúteo, en
los casos que se relacíonan:

- Vacas de aptitud láctea oda doble aptitud leche·carne
que no qu~.>den gestantes durante los diez meses siguientes
al parlO" y hembras de aptitud láctea o de doble aptitud
leche--ca.rne. no paridas. con más de dos y menos de cua
tro dientes permanentes. y que. en ambos casos, no queden
gestantes a pesar de haber sido inseminadas artificial
mente o cubiertas por monta. natural al menos cuatro
veces en un período máximo de seis msses. a contar
desde el primer servicio, circunstancia que se justificarP
documentalmente.
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-- NovH?as y vacas, ho gestantes: que han sido tratadas con
tra 1& infertilidad. sin éxito. durante un perlodo mA.Ilmo
de se18· meses, lo cual le acntd.itari mediante el oportuno
certificado veterinario. .

, Todos los periodos de tiempo enaJados -en este apar~

tado contarán como muy pronto a partir de la -fecha de
toma de efecto del seguro.

En cualquier calO, los animales tnfértUes podrin ser
8(J!Iletidos a perlta}e, por observación clínica o en matade
ro. para determinar .-la naturaleza de la esterilidad.

Todo eno teniendo en cuenta las exdusion81s que más ade
lante' se establecen,

Segunda.-Bxcw.ewnu.

Además de las previstas en la condición tercera de las OOD~
d.iciones generales de 1& pOliza de seguro. Quedan exchúdo8 de
las garantías de la p611za" la muerte o sacrificio originados porl

al Enfermedades infectocontagiosas y parasitarias, incluso
la mami'is y orquitis de estos oriBe,... .

b) Intervenciones quirúrg:tcas, salvo que sean bechu por
veterinarios y certifiquen los m1smos que se han realizado como
consecuencia de accidentes o enfermedades esporádicas cubler
too por la póliza y con objeto de salvar la vid. o la IDutl11dad
~nun~ud~~lnW. -

el Partos distócieos no tratados por veterinarios en sU DiO-
mento oportuno, salvo causa de fuerza mayor Just1ftc&bIe. .

d) Prolapso 'f'aginal 'Y uter..no originados por pe.rtoa eutócJ.oos.
el La 'asistencia .. ferias, exposJe1ones. mercados o CODCUr-

sos, así como el trulado de los animales aseaurad.0I tuera de
la explotación que no esté motivado por el manejo preciso de
los mismos.

f) El incumplimiento dé las condiciones técnicas lDÚlimas
de explotación .y ma.nejo que se establezcan eu la Orden mini&-
terial de Agricultura, Pesca y Alimentación y 1&5 contempladas
en la condición séptima de éstas' especiales.

¡ gl _La infertilidad de origen congénito de _tipo anatómico.
hJ La 'inferttlidad originada por tratamiento 8uperovulatorio.

. iJ Parto dtstóclco en cruces con novillas, en primer parto,
de ~~ lecheras con razas h1permétricas _de carne. .

,Teroera.-'--Ambito de ·apUcaci6n.

;-- El --ámbito de apJk:ación del presenté seguro es extensible
& todas aquenas "'!xpJotac1ones que se encuentren enclavadas
en e1 territorio del Estado' espaftol. estAndo únicamente 'CU
biertos los animales durante su permanencia en el mismo. No
obstante, podrá. cubrirse la permanencia fuera del EItado ...
patiOI en el_ caso de pastoreo en las zonas próximas a la fron·
tera, siempre que se comunique por escrito a la Agrupación
dichA circunstancia con la antelación suficiente.

Cuarta.-Ganado OSP.gurable.

Son asegurables los animales reproductores destinados a 1&
--producción de carne. leche, trabajo o mixtos.. excepto loa de
Udja. con los siguientas limites de edad:· ".

- La edad mínima en 106 an1JnAIes no selectos queda tilada
en la presencia de, al menos. dos dientes tDctsivos poer
manE'ntes. En el caso de animales selectos, dicha edad
minlma será de C'.atorue roMeS para sementales'y de die
ciocho meses ,pa."'a hembras reproductoras.

- -La edad máxima sent de. nueve alias en el ganado de
aptitud láctea y de doce &:1.<':$ en el resto de los ani
maln

"Mediante pacto expreso, y para atlimales con caracterfstlcas
e,"pedales que 10 Justifiquen. podra ser superada la edad mAxf
ma indicada en el párrafo anterior.

Quinta.-ldentUieación ·cUloa animales asegurcu:lol.

Como aclaración de la condic1ón octava. de 186 generales de
1& póliza, 1& Agrupación no utilizará el marcado a fuego de
los animales asegurados.

Sexla.-Clas.. de g_.

A efe<:tos de ~o ';.stablecldo en el apartado el de la condición
novena de las condiciones generales, se consideran como cla
ses distintas:

a- 1. Reproductores aelectos.
Clase lI. Reproductores no Ielectos.

Séptima.-CondicioneB t4:cnicas mtnimas de explotación.

Se establecen como condiciones técnicas mínimas de explo~
tBción las sigui8Dtes: .

al El cumplim1euto de tu normas legales, de carácter zoo
aanitarlo, establec1da8 Q que.se establezcan por la Adm1nistra~
clón para el ganado YacuDO.

bl Los animales han de estar sometidos a unas condiciones
de explotación., manejo adecuados, de acuerdo oon las pric.
tlcas .usuales en 1& zona. debiendo estar los animales en pas.
&oreo sometidos a vigilancia regular.

Octava.-Periodo de carencia.

- Se establece un periodo de carencia de quince dias 'Com.
pletos. contados desde las veíntícuatro horas del dÚl de entrada
en vigor de la póliza.

Este periodo de carenCia no serA de aplicación en aquellas
MpJe,tadonesque. estando asp;ruradas, contraten este seguro
antlil6 del vt>ncimiento de lA póliza anterior.

Novena,-Periodode garantía.

Las garantfa5 del presente seguro 8e 1Didan desde la toma
de efecto del mismo y finalizan a las veinticuatro. horas del
dia en que se cumpla un afto a eontar desde dicha toma de
efecto, o en el momento de transmisión del antmal, si ésta
es anterior a' dicha fecha, dando lugar -& 1& devolución de la
parte de prima de riesgo no consumida. .

El seguTO tomaré efecto a las cero horas del Ijla lIiguient6
al ~ino del periodo de carencia.

Décima.-Pago de Jo prime.

El pago del· recibo de prima. comprendidos los impuestos
y recargos legalmente establecidos o que se establezcan, se rea
HzaTé al contado.

Undécima.-Valoroción de los animale3.

El precio de cada animal a .efectos del seguro se fijará libre
ment.e pOr el ganadero, debIendo estar II1tuado en el entorno
de Jos precios del mercado, no rebasando los prec:los máxim....s
que. se estabJezc~ en Ja Orden mlnisteria! de Ag-:-icultur<'
Pesca y Alimentación. . .

.Para animales selectos que presenten caracterfstic&s ~spe
cfales y que a luido del ga."ladero rebasen los precios mtl.ximo!'>
establecidos. se realizará una valoración. prAvla a la forma·
1lzacibn de la póliza. por mutuo acuerdo entrp ..tI gf:1'\sdero y
la Agrupación.

Se entiende por animales selectos aqupllos pert~neci¡>ntes

o procedentes de ganaderias o eXp.lotacione~ lnQcnta!'> en -el
Registro. de Siglas de ·la Dirt"Cc!6n Gen9ral de laProdur.:ción
Agraria. establecido para el funcionamiento y de.urrollo de los
libros genealógioos: Registroa de Ganado &llecto y Registros
Especiales y que, ft su vez. a titulo Indivtrlul!.l. Ilie 'lllcuentren
mscritos· en cualquiera de los R-egl~tros estahiflcidos para ani·
males adultos en aquellos.

Duodécima._MocUfioonnnes a 14 póUza

.Todas las altas que se produzcan ~n la explotación durante
el periodo de pran:Ua del seguro, por incor¡:.oración de nuevos
animales. deberán ser oomunicadae a 1& A¡T'upación. a fin
de que proceda a la emisión del oportuno suplemento de la
pOllza y cobro de la .prima correspondiente. Estos suplementos
entran\n en' vtaor en el momento en qu" 18 efectúe el pago
de la prima a que dieran lugar, produciéndose su toma de
efecto a las veinticuatro horas del decimoquinto- dfa, a· contar
_e la enlrada en YIgor.

El ganadero podn\ Incrementar los valores asegurados me~
diante conlunlcaei6n a la AgrupaciOn, ann de -que ésta pro
ceda a la emisión del oportuno· luplemento de la póliza y
cobro de la prima correspondiente.

AsImismo, las balas de animales asegurados que no sean
objeto de la '1DdemniZación por el seguro deberán comunicarse
a )a Acr'üpac:lón para proceder a 1& correspondiente devolu·
clón de prima de riesgo no consumida.

La finalizaciOn de las garantfas de' estos sUp.Jelil~ntos será
la misma que la de la pól1za princfp&I.

Declmot~rcera.-CaPlta·1asegurado.

Se establece en el 90 por 100 del valor det animal. que
dando, por tanto. ellO por 100 remunte como de'Jcubierto obli
aatorio a cargo del asegurado.

Decimocuarta.-FmnquwUl.

En caso de siniestro indemnizable. quedara siempn- a cargo
del asegurado ellO por 100 de los dadoa.

Decimoqutnta.-Deducibl-e absoluto.

En aquellas aplioactones a oolectivos. declaraciones indi\'idua
les o conjunto de todaa las aplicaciones a un colectivo que
tengan un número de animales. supanor a 100. a petición del
tomador del aeguro o del aseguJoadopodrá establecerse -un de
ducible del 3 por 100 IObré el capital asegurado. Es decir. las
lndemn1zacion8S por ainiest.ros que ocurran durante la vigen~
da del seguro 18 acumulaz'áD hasta llegar a un montante
del 3 por 100 del capital ase~o, quedando el mismo a cargo
del asegurado o tomador del seguro. Y a partir de dicho
3 por 100. todas las indemnizaciones que correspondan por
siniestros CQJTerán por cuenta de la Agrupación.

Decimosexta.-lnc~nei08en .1 ganado GHgurado.

El tomador del seguro, él asegurado o el beneficiario. comu
nicará a 1& Agrupación. mediante telegrama o cualquier otro
procedimiento de urgencia. aquellos sueesas excepcionales qt~~
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de una manera directa o if'lmediata aCecten a los animalea y
puedan hacer necesaria la intervención de ésta.

En toda comunicación de siniestro deberan figurar. como
mínimo. los siguientes datos: .

- Nombre y dos apellidos del l:lt>egurado.
- Número de aplicación individual (referencia de la póliza),
~- Número de colectivo.
'- Número de identiflcadón del animal.
- Lugar del siniestro.
- Tipo de siniestro.
- Número de teléfono del asegurado. si lo tuviera.

La comunicación debeIj., efectuarse, si· ea posible, dentro
de las setenta y dos horas. y en todo caso. en un plazo d.,e
siete días, contados a partir del conocimiento del suceso por
parte del asegurado.

Cuando el animal resulte siniestrado, el asegurado deberá
emplear los medios a su alcance para aminorar la incidencia
del siniestro Y. en consecuencia, requerirá los servicios de un
Veterinario, el cual determinará según corresponda:

a) Las medidas de salvamento oportunas.
b) La necesidad, y urgencia der sacrificio en caso de inuti

lidad o con QUjeto de poner fin al sufrimiento del animal.
cJ El procedimiento a seguir con loa restos d-e-l animal

muerto. de acuerdo con las :normas zoosanitartas.
d) Por último. redactará un certificado oficial, a efectos de

lo estal:l.ecido en el artículo 17 de las condiciones generales
de la póliza de Seguro Pecuario. <

En caso de sacrificio necesario y urgente o muerte del anI
mal a consecuencia del siniestro. y a efectos del cómputo de
la indemnización, el asegurado deberá obtener un- documento
acreditativo del valor de recuperación o aprovechamiento del
animal.

Decimoséptima.-Hembra.8 en periodo de gestación superior
al octavo mes.

Declarado un siniestro, y si el animal asegurado se encon
trR<;8 en estado de gestación. el asegurado podrá, demorar su
.~ecriflcio hasta la finalüación de la misma. siempre que las
<;ircunstancias sanitarias lo permitan.

Decimoct&va.-Plazos para la inspección de lo, dallos.

Comunicado un siniestro por el tomador del seguro, el ase
gurado o beneficiario, la AgrupaCión procederá a la inspección
de los daños y adoptará las medidas precisas en cada caso.
~n unos plazos no superiores a los que se indiqm a continua
ción. a contar ambos desde la recepción de la notificación
Ul';er:te del asegurado:

- Si el animal muere en el siniestro o es preciso proceder
el BU sacrificio con urgencia. con _ind..::pendencia del des
tino que deba darse a los restos del animal o a la canal,
el plazo máximo sera de quince dias, .

- Si el animal no muere o no es preciso su sacrificio 'con
urgencia. el plazo será de noventa y seis horas, Si !te
sobrepasara este plazo y hasta, como máximo, ocho dias,
los gastos que se deriven del cuidado normal y trata.
miento del animal serán a cargo de la Agrupación, siem~

pre que sea preciso el sacrificio.

En este tLltimo caso, sI la Agrupación no se hubiese perso
nado para realIzar la citada peritación en el plazo fijado. Etl
ganadero podrá disponer libremente del animal a los efectos
qU!l ronsidere oportunos, prevIa consulta y certificación del
Veterinario que ha tratado al animal.

Si hubiese incumplimiento por parte de la Agrupación de
los plazos máximos anteriores, en el caso de tasación contra
dictoria se aceptarán los criterios aportados por el ganadero,
salvo que la Agrupación pruebe. conforme a derecho. lo con
trario.

D€cimonovena.-Gastos de .'wlvamento.

1. Se garantizan en cada siniestro. y hasta un importe máxi·
mo equivalente al 20 por 100 del valor establecido en la decla
~·aClon de seguro para el animal siníP.ostrado. los siguientes' gas·
'G5 realizados por el tomador del seguro o-asegurado: .

- Los derivados de tratamientos obstétricos· ylo quirúrgicos.
de carácter urgente. necesarios para paliar o evitar las
consecuencias de un daño cubierto por la póliza.

- Las actuaciones que con carácter de urgencia deban rea
Hzarse para el salvamento del' animal accidentado que se
e!lcuentre en peligro inminente de muerte. quedando tax&
tIvamente excluidos los gastos de asi6tencia veterinaria y
de medicamentos. -

En el caso en que estos gastos urgentes de salvamento
'l1pE:rcn el porcentaje anteriormente indicado. y siemyre que
¡-:o sean aesproporcionados al valor del bien salvado. e exceso
sobre el mismo correrá a partes igualea entre· el asegurado I
y l<t Agrupación.

2. Se garantizan en cada siniestro, en su totalidad. los si
~ujent~s gastos realizados por el tomador del seguro o as&- •
gurado:

al Los que se originen después de la inspección de 1& Agru
pación y_ siempre que sean ordenados por 1& misma.

bl El costo del ce~ificado veterinario exigido por la Agru
pación para el pago de la indemnización, tal como se establece
en el articulo 111 de las condiciones generales de la póliza de
Seguro Pecuario. .

el Los que se deriven del traslado del animal siniestrado
al matadero. únicamente cuando sea preciso proceder al sacri·
ficio de w:gencia. ordenado por el Veterinario que intervenga
en el siniestro, y el mismo se realice antes de la lnspeooión de
la Agrupación. con' el limite máximo del valor de recupera
ción o residual del animal,

Vigésima,-lndemnizaciones por sacrjficto ohligatorio.

En caso de sacrificio obligatorio, impuesto por las autori
dades sanitarias como consecuencia de cualquier tipo de cam
pañas de saneamiento el asegurado no tendrá derecho a m
demn.ización· alguna por parte de la Agrup-a.clón, recibiendo
las que correspondan. en su caso, por la Dil'l"cción Genernl
de la Producción Agraria.

Vigésima primera.-Determinación del· import.e de la- indem
nización.

La indemnización correspondiente, en 'ce.so de. siniestro, se
calculará, con carácter general. deduciendo a 1& diferencia
entre el valor asegUrado o el :-eal en el momento del siniestro
y el valor de recuperación del animal siniestrado el porcentaje
de franquicia correspondiente.. .

El valor asegurado se obtiene al aplicar el porcentaje de
cobertura fijado, al valor esta.blecidó. en la dedaración de
seguro o al· valor real.

El valor de recuperación. en caso de_ sacrificio necesario,
se establecerá según el siguiente criterio:

L Si el sacrifico es ordenado con caráct~r de urgencia por
el Veterinario que intarviene en el siniestro y el mismo se
1"eaI1za con anterioridad a la inspección de la Agrupación. el
valor de recuperación será el certificado por el matadero en
que se realice el sacrifico del animal.

2. Si el sacrificio es necesario. pero sin carácter de ur
gencia, el valor de recuperación se determinará en el momento
de la peritación de los daiios. Dicho valor se fijará aplicando
al peso del animal siniestrado un precio en pesetasjkllogramo
vivo establecido por mutuo acuerdo entre las partes tomando
como referencia el 60 por 100 del p'recio que alcancen ese tipo
de animales, en el m-e-rcado de la zona en el momento del si
niestro. Después de dicha, valoración el animal quedará a la
libre disposición del ganadero.

Cláusula. de asistencia e ferias, exposiciones, mercados (j

concursos' del Seguro de Riesgos Directos y Enfermedades Es-
porádicas en Ganado Vacun-O

L Este seguro de asistencia a ferias, exp06iciones. merca
dos o concursos podrá ser suscrito por el ganadero de fonna
oomplementaria o independiente del Seguro 1e Riesgos Directos
y Enfermedades Esporádicas en Ganado Vacuno.

2. El asegurador garantiza. contra los riesgos anteriormen
te indicados. la asistencia a ferias, exposiciones. mercados o
concursos de los sementales y hembras reproductoras especí
ficamente reseiiados en la declaracíón de seguro o suplemento.

3. Para que puedan ser asegurados, los animales deberán
cumplir las condiciones de aptitud y edad establecidas con
anterioridad.

4. Quedan amparados los siniestros ocurridos durante el
transpOrte de los animales desde la explotación ganadera a la
feria, exposición. mercado o concurso y regr€so bien al pun
to de partida o bien &- la explotación del comprador, siempre
que el transporte se realice por ferrocarril o carretera, asi
como mientras permanezca en la feria, exposición. mercado
o concurso.

5. La duración máxima de esta garantía transporte y es
tancia es de treinta días por feria, exposición, mercado o con
curso.

6. Las garantíae ·de la presente cobertura toman efecto en
el momento en que se inielan las operaciones de embarque de
los animales y finalizan en el momento en Qpe los animales
son desembarcados en el punto de partida o en la explotación
del comprador si han sido objeto de transacción o venta siem
pre que no se sobrepase la duración máxI'tna establecida en
el punto anterior. .

7. Son de aplicación las condIciones generales y especia
les del Seguro de Riesgos Directos y Enfermedades Esporádicas
en Ganado Vacuno. Quedan nulas y sin efecto todas las cláu
sulas y condiciones que se opongan o contradigan a las que
anteceden.

27085 ORDEN de 24 de noviembre de 1964 por la q~ se
autoriza a la Firma ..Victorío Luzuríaga. S. A .•. el
regimen cUt trdltco ds perfeccionamiento cw'ivo
para la t1nporlactón de cUverscu ferroaleacíones :y
la exportación d4 manufactura. de ceBro.

Ilmo. Sr.: CumpUd08 los trámJ..tes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa-Victoria Luzurlaga. Socie
dad Anónima... solicitando el régimen de tráfico de perfecG'ft>-


